[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 1953 DE 2003

(Agosto 20)

“Por el cual se modifican y adicionan los Acuerdos 527 de 1999 y 794 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en los artículos 50, 85, numeral 6, y 89, numeral 4, de la Ley 270 de 1996 y el artículo 1 de la Ley 504 de 1999:

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el numeral 32.1. del Acuerdo 794 de 2000, el cual quedará así:

32.1. El Circuito Penal Especializado de Cúcuta, cuya cabecera es la ciudad del mismo nombre, con competencia sobre los municipios que conforman los circuitos judiciales de Cúcuta, Los Patios, Ocaña y Pamplona.

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar el siguiente numeral al artículo segundo del Acuerdo No. 794 de 2000:

35. El Distrito Judicial de Arauca comprende el siguiente circuito penal especializado:

35.1. Circuito Penal Especializado de Arauca, cuya cabecera es la ciudad del mismo nombre, con competencia sobre los municipios que conforman los circuitos judiciales de Arauca y Saravena.

ARTÍCULO TERCERO.- La segunda instancia de las decisiones de los juzgados penales de circuito especializado de Arauca, será conocida por la Sala Penal de los Tribunal Superior de Arauca.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de Agosto del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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